
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MONTERIA 

j02ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Jueves, primero (01) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Notificados de la demanda, los demandados ESPECIALISTAS ASOCIADOS S.A. y 

JULIO ALBERTO PENICHE ARAUJO, manifiestan que, otorgan poder a los doctores 

ERLYS PÉREZ PASTRANA y JESÚS ANÍBAL SIERRA TORRENTE, respectivamente, 

para que los representen y ejerzan la defensa de sus derechos. El juzgado advierte que, 

lo anterior se ajusta a los artículos 75 y 76 del C.G.P., por lo que, se reconocerá 

personería en los términos de Ley. 

 

De otro lado, la apoderada judicial de ESPECIALISTAS ASOCIADOS S.A., llama en 

garantía a la empresa de seguros SEGUROS DEL ESTADO S.A., lo cual se encuentra 

ajustado a los artículos 64 a 66 del C.G.P., en concordancia con el artículo 82 del mismo 

código. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Montería, 

 

RESUELVE 

 

1. TENER a la doctora ERLYS PÉREZ PASTRANA como apoderada judicial de la 

demandada ESPECIALISTAS ASOCIADOS S.A., así mismo, TENER al doctor JESÚS 

ANÍBAL SIERRA TORRENTE como apoderado judicial del accionado JULIO ALBERTO 

PENICHE ARAUJO, en los términos y para los fines de los poderes conferidos. 

 

2. TENER por contestada la demanda por parte de los demandados 

ESPECIALISTAS ASOCIADOS S.A. y JULIO ALBERTO PENICHE ARAUJO. 

 

3. ADMITIR el LLAMAMIENTO EN GARANTÍA formulado por la demandada 

ESPECIALISTAS ASOCIADOS S.A., a la aseguradora SEGUROS DEL ESTADO S.A. 

En consecuencia, NOTIFÍQUESE de conformidad con lo establecido en lo establecido en 

la ley y córrasele traslado por el término de veinte (20) días. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASEL 

 Proceso  Verbal de responsabilidad civil médica 

 Demandante  Luis Mario Pujol Delgado y Otros 

 Demandado  Especialistas Asociados S.A. y otros 

 Radicado  230013103002-2023-00125-00 

 Asunto  Auto admite llamamiento y otros 
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